RES. 302/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº  2016-17-1-0008862, Ent. N° 6885/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el contrato de concesión de uso del inmueble sito entre camino Paso de la Arena y las calles José Monegal y José Miguel Palleja, con la Asociación Civil “Club Atlético Chimenea” con destino a la práctica de fútbol y construcción de vestuarios;

RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 2205/16 de fecha 23 de mayo de 2016, el Intendente dispuso remitir a consideración de la Junta de Montevideo Proyecto de Decreto por el cual se faculta a la Intendencia a suscribir un Contrato de Concesión de Uso con la Asociación Civil Club Atlético Chimenea del predio sito entre Camino Paso de la Arena y las calles José Monegal y Miguel Palleja para desarrollar actividades de carácter social y deportivo, estableciéndose un plazo de 10 años que podrá ser prorrogado por igual término; 

2) que la Junta Departamental, por Decreto No. 36.151 de fecha 24 de noviembre de 2016, dispuso facultar a la Intendencia a suscribir el Contrato de Concesión de Uso referido;

3) que mediante Resolución Nº 5711/16 de fecha 12.12.16, el Intendente promulgó el Decreto Nº 36.151 sancionado por la Junta, y ordenó celebrar el Contrato de Concesión, previa intervención del  Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: que la Resolución que adjudica la concesión del predio en forma directa, no fundamenta la pertinencia de utilizar un mecanismo de excepción a los procedimientos de contratación previstos en el Artículo 33  del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento;
2) Denunciar a la Junta Departamental; y
3) Devolver las actuaciones.
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